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Mónica Lucía López Andrade 
Audit 

Informe del Auditor Independiente 

Al Apoderado General 

E-NNOVVA S. A. S. 

Informe sobre los estados financieros 

He auditado los estados financieros que se acompañan de E-NNOVVA S. A. S.(una sucursal domiciliada en el 

Ecuador), que comprenden: el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015, y los correspondientes 

estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en 

esa fecha y las notas que comprenden un resumen de las políticas importantes de contabilidad y otra 

información explicativa. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 

acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera para las PYMES y por el control interno que 

determina necesario para permitir la preparación de los estados financieros que estén libres de errores 

significativos, ya sean debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en nuestra auditoría. 

Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas requieren 

que cumplamos con requerimientos éticos pertinentes y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener 

una seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. 

Una auditoría incluye efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio, 

incluyendo la evaluación de los riesgos de errores significativos en los estados financieros, debido a fraude o 

error. Al hacer esas evaluaciones de riesgo, consideramos los controles internos pertinentes a la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros de la entidad en orden a diseñar procedimientos de auditoría 

adecuados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado de los principios de contabilidad 

utilizados y la razonabilidad de las estimaciones contables elaboradas por la Administración, así como evaluar 

la presentación en conjunto de los estados financieros.          
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Mónica Lucía López Andrade 
Auditor erna Cali 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proveer una 

base para nuestra opinión. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes, la situación financiera de E-NNOVVA S. A. S. al 31 de diciembre de 2015, su 

desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera para las PYMES. 

Asuntos que requiere énfasis 

Sin calificar la opinión, dirijo la atención a las cifras comparativas del año 2014, las mismas que no han sido 

auditadas. 

Sin calificar mi opinión, llamo la atención respecto del asunto que se explica en la Nota 1 a los estados 

financieros, al 31 de diciembre de 2015 la Sucursal se mantiene sin operaciones productivas y sus actividades 

están limitadas a las necesarias para mantener vigente su existencia legal, preparación de registros contables y 

cumplimiento de obligaciones estatutarias y tributarias hasta la terminación de las acciones legales que 

requieren su domiciliación en Ecuador para obtener la cancelación definitiva de sus operaciones. En la Nota 2 

la administración de la Sucursal revela su estimación de que el cambio de la base de contabilidad de negocio en 

marcha a la base de liquidación, la que será adoptada en la fecha en que se decida y apruebe la liquidación de 

la Sucursal, no tendrá un efecto importante sobre los montos registrados en los activos o sobre los montos de 

los pasivos de los estados financieros que se adjuntan. 

  

E Sed a d+ : 
Mónica L.-López A. 

£SC=RNAE No. 799 

Quito, Ecuador 

29 de mayo de 2017    
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E-NNOVVAS. A. S, 

Estados de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

Nota 2015 
Activo 

Activo corriente 
Efectivo y equivalentes de efectivo 8 
Activos financieros 9 
Activos por impuestos corrientes 12 

Total Activo 

Pasivo 

Pasivo corriente 
Cuentas y documentos por pagar 10 2. 
Préstamos por pagar 1 
Impuestos por pagar 12 

2. 

Total Pasivo 

Patrimonio 

Capital asignado 2, 
Resultados acumulados (4, 

e. 

Total Pasivo y Patrimonio 

  

Lucía Cordero 

Apoderada General 

333 

333 

333 
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600) 
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2014 
no auditado 

78.864 

32.527 

1581 

112.972 

112.972 

1.437 

1.528 

23.816 

26.781 

  

2.000 

84.191 

86.191 

  

riana Arcenfales 
Contadora Gel ¡eral 
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E-NNOVVAS. A. S. 

Estados de Resultados Integrales 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

  

2014 
Nota 2015 no auditado 

Ingresos de actividades ordinarias - 112.331 

Gastos administrativos y ventas 14 (12.685) (4.394) 
Resultado financiero (107) - 

Resultado antes de impuesto a la renta (12.792) 107.937 

Impuesto a la renta 12 (999) (23.746) 
Resultado del periodo (13.791) 84.191 

  

aUecemecorgpoLo asa 

Lucía Cordero 

Apoderada General 
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E-NNOVVAS. A. S. 

Estados de Cambios en el Patrimonio 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

Capital Resultados Total 

asignado acumulados Patrimonio 

Saldo al 31 de diciembre de 2013 (no auditado) 2.000 - 2.000 

Resultado integral total - 84.191 84,191 

Dividendos pagados a E 4 

Saldo al 31 de diciembre de 2014 (no auditado) 2.000 84,191 86.191 

Resultado integral total - (13.791) (13.791) 

Dividendos pagados - (75.000) (75.000) 

Saldo al 31 de diciembre de 2015 2.000 (4.600) (2.600) 

noe COLoOcioao, 

      
Lucía Cordero 

Apoderado General > Contadora Gent a 
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E-NNOVVA S. A. S. 

Estados de Flujo de Efectivo 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2016, con cifras comparativas de 2015 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

2016 2015 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 
Cobros procedentes de la venta de bienes y 
prestación de servicios 31.515 78.222 
Pagos a proveedores por el suministro de 
bienes y servicios (83.518) (1.358) 

Efectivo neto (utilizado) provisto de 
las actividades de operación (2.003) 76.864 

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento: 

Pago de préstamos (1.528) - 
Dividendos pagados (75.000) - 

actividades 
de financiamiento (76.528) > 

Incremento neto de efectivo y equivalentes 
de efectivo (78.531) 76.864 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 78.864 2.000 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 333 78.864 

Conciliación del resultado integral total con el efectivo 
neto utilizado en actividades de operación 

Resultado integral total (13.791) 84.191 

Ajustes por partidas que no requieren 
efectivo 

Baja de cuentas por cobrar 1012 - 

Cambios netos en activos - (aumento) disminución: 
Activos financieros 31.515 (32.527) 
Activos por impuestos corrientes 1.581 - 

Cambios netos en pasivos - (aumento) disminución: 
Cuentas y documentos por pagar 1.490 (144) 
Otras cuentas por pagar - 1.598 
Pasivos por impuestos corrientes (23.810) 23.746 

Efectivo neto (utilizado) provisto de 

las actividades de operación (2.003) 76.864 

al AP 
Lucía Cordero___<— ——Mariana Arcenta|es 

Apoderado General Contadora Genel 

UL ORLA COMPÍMO DD! 
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E-NNOVVA S. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, can cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de America - US$) 

1 Identificación de la Entidad 

E-NNOVVAS A 5. (la Sucursal), es una sucursal de E-NNOVVAS A S de Colombia, Fue aprobada para 

su domiciliación en Ecuador el 2 de julto de 2012 y se inscribió en el Registro Mercantil el 31 de juho de 

2012, 

Su actividad es la prestacion y explotacion de todos los servicios de telecomunicaciones ya sean 

básicos, de difusión, telemáticos de valor agregado, auxiliares de ayuda y especiales, todos con sus 
correspondientes apoyos y soportes, mantenimiento a facilitación del acceso a servicios de 

transmisión de voz, datos, texto, sonido y vídeo utilizando una mfraestructura de telecomunicaciones. 

La dirección registrada de la Sucursal en Ecuador es en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito, Av 

Amazonas 477 y Robles. 

Mediante acta de la Junta Directiva de la Sociedad, de 1 de agosto de 2016, conforme el orden del día, 

en el punto número S por unanimidad se aprueba la Cancelacion del permiso de operaciones, 
tiquidación y cancelación de los documentos de domiciliación de la Sucursal de E-nnowva $.A.S, en 

Ecuador, debido a las contantes restricciones para desarrollar el objeto social de la Sucursal y las 
dificultades comerciales para la apertura de negocios La Sucursal no ha realizado actividades durante 

el año 2016 y no tiene previsto contratar a futura nuevas operaciones A la fecha de este mforma, la 
Administracion se encuentra solventando las observaciones impuestas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros a efectos de continuar con el tramite de cancelacion y Iiquidación de la 

Sucursal, 

Bases de Presentación 

a) Declaración de Cumplimento 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma Internacional de 
informacion Financiera para las PYMES (en adelante “NIIF para las PYMES”) emitidas por el 

International Accounting Standards (en adelante “IASB") Los estados financieros fueron 

aprobados para su emisión por la Administración de la Sucursal el 12 de junio de 2017, 

Los primeros estados financieros desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 de la 

Compañia han sido preparado de acuerdo con la NIIF para las PYMES. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base de negocio en marcha la que 
prevé la realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal de negocios Es 

Intención de la administración mantener el registro de la Sucursal hasta la terminación de las 

acciones legales que requieren su domiciliación en Ecuador para obtener la cancelacion definitiva 
de sus operaciones. La Administración de la Sucursal estima que e! cambio de la base de 

contabilidad de negocio en marcha a la base de liquidación, la que será adoptada en la fecha en 

que se decida y apruebe la liquidación de la Sucursal, no tendrá un efecto importante sobre los 

montos registrados en los activos O sobre los montos de los pasivos de los estados financieros al 

31 de diciembre de 2015 que se acompañan 

  

  

  
   



  

E-NNOVVAS. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciermbre de 2015, con cifras comparativas de 201.4 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

b) Bases de Medicion 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo historico. 

<) Moneda de Presentación y Moneda Funcional 

Los estados financieros se presentan en dolares de los Estados Unidos de América (US$), la cual es 

la moneda presentación y funcional de la Sucursal y de curso legal y de unidad de cuenta del 

Ecuador 

Uso de Estimaciones y Juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF requiere que la Administración 
utilice juicios y estimaciones que son determinantes en la aplicación de las políticas contables y los 

importes incluidos en los estados financieros La Sucursal ha basado sus estimaciones y Juicios 

considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros y la 
experiencia previa. Sin embargo, las circunstancias y los juicios actuales sobre acontecimientos 

futuros podrían variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del 
control de la Sucursal. 

Las estimaciones y los supuestos son revisados en forma continua. Las revisiones a estimaciones 

contables son reconocidas en el periodo en que las estimaciones son revisadas y en los periodos 

futuros afectados 

En particular, la información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas de contabilidad, y sobre 

supuestos e incertidumbres en estimaciones que pudieran tener un efecto significativo sabre los 

montos reconocidos en los estados financieros se describe, entre otras, en las siguientes notas 

Nota 4 (b) - Deterioro de los activos 

Nota 4 (c) - Provisiones y contingencias 
Nota 4 (d) - Impuesto a la renta 

Resumen de Políticas Contables Significativas 

las principales políticas contables aplicadas en la preparacion de estos estados financieros se 

enumeran a continuación. Estas políticas han sido aplicadas consistentemente para tados los años 

presentados, a menos que se indique lo contrario 
Ww
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E-NNOVVAS. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

a) Instrumentos Financieros 

1. Activos Financieros no Derivados 

Reconocimmento y Medición 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como activos financieros al valor 

razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, mversiones 
mantenidas hasta el vencimiento, inversiones financieras mantenidas para la venta, o como 

derivados designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según 

corresponda 

La Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el reconocimiento 
inicial. Los activos financieros se reconocen mictalmente por su valor razonable más, en el 

caso de un activo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en 

resultados, los costos de transaccion que sean directamente atribuibles a la compra o emision 

del mismo 

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha de liquidación de los 

mismos, La Sucursal unicamente posee y presenta en sus estados financieros los siguientes 
activos financieros, 

- Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en 
bancos, sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor 

- Cuentas por Cobrar. 

Las partidas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no se 

cotizan en un mercado activo Estos activos imictalmente se reconocen al valor 
razonable Posterior al reconocimiento inicial, las cuentas por cobrar se valorizan al 

costo amortizado usando el metodo de interés efectivo, si estos activos fueran a largo 

plazo, menos las pérdidas por deterioro Las cuentas por cobrar se componen de 

comerciates, otras cuentas por cobrar y partes relacionadas. Los costos de transacción 

ho se incluyen en el costo de adquisicion nt en el cálculo del costo amortizado Son 
costos de transacción directamente atribubles las comisiones, pagos de apertura de 

cuenta y otros costos Los costos de transaccion y las pérdidas por deterioro se 
reconocen en el estado de resultados. 

Baja en Cuentas 

Un activo financiero fo, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 

activos financieros similares) es dado de baja cuando. 

- Han vencido los derechos de la Sucursal a recibir los flujos de efectiva del activo 
financiero, 

    

     



    

E-NNOVVA S. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

- La Sucursal haya transferido sus derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
generados por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la 

totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo 
de transferencia, y, 

- La Sucursal haya transferido sustancialmente todos sus riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad del activo, o no se hayan ni transferido ny retenido sustancialmente todos 

los nesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el 
control sobre el mismo 

Pasivos Financieros no Derivados 

Reconocimento y Medició: 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos financieros al valor 
razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados 

designados como mstrumentos de cobertura eficaz, según corresponda 

La Sucursal determina la clasificacion de sus pasivos financieros en el reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos fmancieros se reconocen inicialmente por su valor razonable y, en el caso 

de los préstamos y créditos por pagar, se reconocen a su costo amortizado. La Sucursal 

unicamente posee y presenta en sus estados financieros pasivos financieros por préstamos 

por pagar y creditos por pagar a proveedores. 

Baja en Cuentas 

Los pasivos financieros son dados de baja cuando la obligacion especificada en el 
correspondiente contrato haya sido cancelada o ha expirado. Cuando un pasivo financiero se 

sustituye por otro del mismo acreedor en condiciones sustancialmente diferentes, o si las 

condiciones actuales de un pasivo se hayan modificado sustancialmente; tales permutas o 

modificaciones se tratan como bajas en cuentas del pasivo original y el reconocimiento de un 
nuevo pasivo, y la diferencia entre los importes en libros respectivos se reconocen en el 
estado de resultados. 

Compensación 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el estado 

de situación financiera únicamente cuando la Compañía cuenta con un derecho legal para 

compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

Capital Social 

Comprende el capital asignado de la Sucursal y representa la inversión extranjera directa. La 
Sucursal está registrada en la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 

como sucursal extranjera. 
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 E-NNOVVAS, A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

b) 

c) 

Deterioro de los Activos 

Activos Financieros 

La Sucursal evalúa en cada fecha de preparación de los estados financieros, sí existe evidencia 

objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros están deterorados Se 
considera a un activo financiero o un grupo de activos financieros como deteriorados, sl y 

sólo sr, exsste evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que han 

ocurrido después del reconocimiento imicial del acto (un evento de perdida incurrida) y que 
el evento de perdida tenga un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados del activa 

financiero o del grupo de activos financieros que puedan calcularse de manera fiable 

Cuando existe evidencia objetiva que se ha incurrido en una pérdida por deterioro de las 
cuentas por cobrar a clientes, el monto de la perdida es reconocido en los resultados 

integrales 

La Sucursal reconoce periódicamente en los resultados integrales del año una estimación 

para cuentas incobrables con respecto a su portafolio de clientes La estimación se basa 
principalmente en la identificacion del deterioro sobre una evaluacion de la antiguedad de los 

saldos por cobrar y la probabilidad razonable de recuperación de los mismos 

De existir evidencia objetiva de una pérdida por deterioro, el Importe de la pérdida se mide 

como la diferencia entre el importe en libros de los activos financieros y el valor presente de 

los flujos futuros de efectivo (excluyendo las pérdidas crediticias esperadas a futuro que aún 

no hayan sido incurridas). El valor presente de los flujos futuros esperados es descontado 

utilizando la tasa original efectiva de interés de los activos financieros que originan la pérdida 

por deterioro. St un prestamo tiene una tasa de interés vartabie, la tasa de descuento para 

valorar cualquier perdida por deterioro es la actual tasa de interes efectiva 

El importe en libros del activo se reduce mediante el uso de una cuenta de reserva y el 
importe de la pérdida se reconoce en la cuenta de resultados integral Las perdidas por 

detertoro pueden ser revertidas únicamente si el reverso está objetivamente relacionado con 

un evento ocurrido después de que la pérdida por deterioro fue reconocida. 

Provistones y Contingencias 

Las provisiones se reconocen cuando: (1) la Sucursal tiene una obligacion presente, ya sea legal o 

implicita, como resultado de eventos pasados, (1) es probable vaya a ser necesaría una salida de 
recursos para liquidar la obligación y (1) el monto se ha estimado de forma fiable Los montos 

reconocidos como provision son la mejor estimación de la Admmtstración a la fecha de 

presentación de los estados financieros y de los desembolsos necesarios para liquidar la 

obligación 

Los conceptos par los cuales la Sucursal constituye provisiones son con cargo al resultado integral, 

los cuales corresponden principalmente a. costos acumulados de servicios, los beneficios a los 

empleados. No se reconocen Ingresos, ganancias o activos contingentes. 
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d) 

e 

e 

impuesto a la Renta 

El gasto de impuesto a la renta comprende unicamente el Impuesto cortiente Se reconoce en 

resultados, excepto en la medida en que se relacionan con partidas reconocidas directamente en 
el patrimonio, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto que se estima pagar a las autoridades fiscales 

sobre Ja renta gravable para el período actual, aplicando las tasas tributarias promulgadas o 

sustanctalmente promulgadas a la fecha de presentación de informes, y cualquier ajuste de 

impuesto a pagar con respecto a años anteriores, 

El impuesto a la renta activo y pasivo se compensan si existe un derecho legal exigible para 

compensar los activos y pasivos por Impuesto a la renta corrientes, y están relacionados con los 

impuestos a la renta aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad 

tributable, o en distintas entidades tributarias, pero pretenden tiquidar los pasivos y activos por 
impuestos corrientes en forma neta, o sus activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo 

tiempo. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fiuyan a la Sucursal y el monto de mgreso puéde ser medido confiablemente, 

independientemente del momento en que se genere el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 

pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles 

Reconocimiento de Costos y Gastos 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan 

Gastos Financieros 

Los gastos financieros incluyen los gastos por Intereses sobre los préstamos, los gastos bancarios y 

comisiones bancarias 

5. Revisión Integra] de las Normas Internacionales de Información Financieras para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIF para PYMES) 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) emitió la Norma Internacional de 

Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) en julto de 

2909 Al mismo tiempo el lASB señaló su plan de llevar a cabo una revisión integral micial de la 
NUF para las PYMES para evaluar la experiencia de los dos primeros años que las entidades 
habrian tenido al implementarla y para considerar si existe la necesidad de introducir 
modificaciones, El lASB comenzó su revisión integral «micial en 2012, 
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" En el año 2015, el lASB publica las modificaciones limitadas a la NIF para las PYMES. Se requiere 

que las entidades que informen utilizando la NIIF para las PYMES apliquen las modificaciones a los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017 Se permite su aplicación 

  

  
  P

I
 

A
 

  

3 
Y anticipada Un resumen de las modificaciones es el siguiente 

Y Sección Descripcion de la modificación 

» Seccion 1 Pequeñas y Medianas 1 Aclaración de que los tipos de entidades enumeradas en el párrato 1 3(b) no trenen automáticamente 

w Entidades obligacion publica de rendir cuentas (vease el párrafo 1 3(9)] 
2 Incorporación de guías de aclaración sobre el uso de la NIIF para las PYMES en los estados financieros 
separados de la controladora—sobre la base de las PyR 2011/01 Uso de fa NUF para PYMES en los estados 
financieros separados de una controladora véase el parrafo 1 7) Las PyR (Preguntas y Respuestas) son gutas 
no obligatorias emitidas por el Grupo de Implementación de las PYMES 

d
a
 

ul
 

  

pu
 Seccion 2 Conceptos y Principios 3 Incorporacion de guías de aclaracion Sobre la exención por esfuerzo o costo desproporcionado que se usa 

Fundamentales en varias secciones de la NIF para las PYMES—basada en el documento P8R 2012/01 Aplicacion del 
“esfuerzo o ¿osto desproporcionado”—as, como un requerimuento nuevo dentro de fas secciones 
correspondientes para que las entidades revelen su razonamiento sobre el uso de una exencion (véanse los 
parrafos 2 144 22 14D) 
(Existen tambien cambios consiguientes en el parrafo 2 22 relativos a cambios en la Sección 5 (vease la 
modificacion 7), párrafo 2 47 relativo a cambnos en la Seccion 11 [vease ta modificacion 14) y los párrafos 
2 49(a) y 2 SO(d] relativos a cambios en la Seccion 17 (vease la modificacion 23) ] 

z
e
 

  se
 

Sección 4 Estado de Situacion 4 Incorporacion de un requerimiento de presentar las propiedades de inversión medidas al costo menos la 
Financiera depreciación y el deterioro de valor acumulados de forma separada en el cuerpo del estado de situacion 

financiera [vease el párrafo 4 2 (ea)] 
5 Eliminación del requerimiento de revelar Informacion comparativa para la conciliacion de las arras de 
apertura y cierre de las acciones en circulacion [vease el párrafo 4 12(a)(w)] 

pl
 

  y Seccion 5 Estedo del Resultado $ Aclaracion de que el Importe unico presentado por operaciones discontinyadas incluye cualquier detenoro 
Integral y Estado de Resultados de valor de las operaciones discontInuadas medido de acuerdo con la Seccion 27 [vease et párrafo 5 S(e)f1)] 

7 Incorporación de un requerimiento para que las entidades agrupen las partidas presentadas en otro 
resultado integral sobre la base de si son potencialmente reclasificables al resultado del periodo—sobre la 

base de Presentación de Partidas del Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1) emitida en junio de 

2011 (vease el párrafo 5 Stgll 
[Existen tambien cambios consiguientes en el párrafo 5 4(b) relativos a cambios en la Sección 17 [vease la 

modificación 23) y el parrafo 5 Síd) relativo a cambios en la Seccion 29 [vease la modificacion 44) ] O
O
O
:
 

  

  

Seccion 6 Estado de Cambios en 8 Aclaración de la mformacion a presentar en el estado de cambios en el patrimonio—basada en Mejoras a 
el Patrimonio y Estado de Resultados | — tas NIF emutida en mayo de 2010 (veanse las párrafos 6,2 y 6 3) 

O] y Ganancias Acumuladas 
Seccion 9 Estados Financieros 9 Aclaracion de que todas las subsidiarias adquiridas con la intencion de venta o disposición en el plazo de 
Consolidados y Separados un año se exclurran de la consolidación e incorporacion de guías que aclaran la forma de contabilizar y 

u disponer de estas subsidiarias (véanse los parrafos 9,3 a 9 3€ y 9 23A) 
10 Incorporación de guías que aclaran la preparacion de los estados financieros consolidados ss las 
entidades del grupo tienen diferentes fechas de presentación (véase el parrafo 9 16] 
11 Aclaracion de que las diferencias de cambio acumuladas que surgen de la conversión de una subsidiaria 
en el extranjero no se reconocen en el resultado del periado en el momento de la disposicion de la 

y 

  

»] subsidiana—sobre la base de las PyR 2012/04 Reclasihicacion de las diferencias de camblo acumuladas en 
el momento de la disposicion de una subsidiarra (vease el parcato 9 15) 

4 12 Incorporacion de una opcion para permitir que una entidad contabilice las inversiones en subsidiarias, 
asociadas y entidades controladas de forma conjunta en sus estados financieros separados utilizando el 
metodo de la participacion y aclaracion de la definición de “estados financieras separados” —basada en el 
Metodo de fa Participacion en los Estados Financieras Separados (Modificaciones a la NIC 27) emitida en 
agosto de 2014 (veanse los párrafos 9 24 a 9 26 y la definicion en el glosario) 
13 Modificacion de la definicion de "estados financieros" combinados para referirse a entidades bajo control 
común, en lugar de solo a aquellas bajo control comun de un solo nversor (vease el parrafo 9 28 y la 
eliminacion de la definicion en el glosario) 
[Existen también cambios consiguientes a los parrafos 9 1 y 9 2 relativos a los camibros en la Seccion 1 (vease 
fa modificación 21] 
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Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

  

  

Sección. Descripción de la modificacion 

Seccion 10 Políticas Contables, [Bxsten cambios consiguientes que han dado lugar a un párrafo nuevo 10 104 relativos a cambios en la 
Estimaciones y Errores ¡Seccion 17 (vease la modificacion 23) 1 
Seccion 11 Instrumentos 14 Se añade una exención par “esfuerzo o costo desproporcionado” a la medición de mverstones en 
Financieros Básicos Instrumentos de patrimonio a valor razonable (veanse los parrafos 11 4, 11 14(0), 11 32 y 11 44) 

15 Aclaracion de la Interaccion del alcance de la Seccion 11 con otras secciones de la NIF para las PYMES 
[Véase el parrafo 11 A(b), (c) y (e) a (01 
16 Aclaracion de la aplicacion de los criterios para los instrumentos financieros basicos en acuerdos de 
prestamo simples [veanse los párrafos 11 93 11 98 y 11 11(€]] 
17 Aclaracion de cuando un acuerdo constitulna una transacción hnanciera (véanse los parrafos 11 13, 
11 14(a)y 1115) 
18 Aclaracion en la guía sobre medicion del valor razonable de la Seccion 11 de cuando la mejor evidencia 
del valor razonable puede ser un precio en un acuerdo de venta vinculante (vease el párrafo 11 27) 
  

Sección 12 Otros Temas 19 Aclaracion de la Interaccion del alcance de la Seccion 12 con otras secciones de la NUF para las PYMES 
relacionadas con Instrumentos [vease el parrafo 12 3(b), (e) y (h) e (1)] 
Fmancleros 

20 Aclaracion de los requerimientos para la contabilidad de coberturas, Incluyendo la incorporacion de una 
frase que aclara el tratamiento de las diferencias de cambro relacionadas con una inversion neta en un 
negocio en el extranjera para ser congruente con los parrafos 9 18 y 30 13 [veanse los parrafos 12 8(a), 22 23, 
12 25 y 12 29d) y (e)] 
[Existen tambien cambios consiguientes en el parrafo 12 3(f) relativos a cambios en la Sección 20 jvéase la 
modificacion 28) y los párrafos 12.8(b] y 12 9 relativos a cambios en la Seccion 11 (véase la modificacion 
  

  

  

  

149] 
Seccion 14 Inversiones en Existen tambien cambios consiguientes al párrafo 14 15 relativos a los cambios en la Seccion 2 (vease la 
Asociadas modificacion 3) ] 
Seccion 15 Inversiones en [Existen tambien cambios consiguientes al parrafo 15 21 relativos a los cambios en la Seccion 2 (véase la 
Negocios Conjuntos modificacion 3) 1 
Seccion 16 Propiedades de [Existen tambien cambios consiguientes al parrafo 16 10(eJ(1) relativos a tos cambios en la Seccion 4 (vease 
Inversion. la modificacion 4) ] 
Seccion 17 Propiedades, Planta y 21 Almeacion de la redacción con las modificaciones de la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo de Mejoras 
Equipo Anuales a las NIF, Cicjo 2009-2011, emitida en mayo de 2012, con respecto a la clasificación de las piezas de 

repuesto, equipo de mantenirniento permanente y equipo auxilrar como propiedades, planta y equipo o 

inventano (vease el párrafo 17 5) 
22 Incorporación de la exencion en el parrafo 70 de la NIC 16 permitiendo que una entidad use el costo de la 

pieza de sustitucion como un Indicador de cuál fue el costo de la pieza sustituida en el momento en que fue 

adquirida o construida, si na fuera practicable determinar el importe en libros de la parte del elemento de 

propiedades planta y equipo que ha sido sustituido (véase el parrafo 17 6] 
23 Incorporacion de una opción para utilizar el modelo de revaluación (veanse los párrafos 17 15 a 17 15D, 

17 31(e)fiv) y 17 33) 

[Existen tambien cambios consiguientes en el parrafo 17 31 relativos a cambios en la Sección 4 [vease la 

modificacion 4) y el parrafo 17 32(c) relativo a cambios en la Seccion 2 (vease la modificacion 3) ] 

Sección 18 Activos Intangibles 24 Modificación para requerir que s[ la vida útil de la plusvalia u otro activo intangible no puede 
distintos de la Plusvalía establecerse con fiabilidad, la vida util se determinara sobre la base de la mejor estimación de la gerencia, 

pero no superará los dlez años (vease el parrafo 18.20) 

[Existen también cambros consiguientes al párrafo 13 8 relativos a los cambros en la Sección 19 (vease la 
modificacion 27) ] 

Sección 19 Combinaciones de 25 Susutución del término na definido “fecha de intercambio” por el término definido “fecha de adquisición” 

Negocios y Plusvalia [véase el parrafo 19 11(a)] 

26 Incorporación de guras que aclaran los requerimientos de medicion para acuerdos de beneficios a los 

empleados, impuestos diferidos y participaciones no controladoras al asignar el costo de na combmacion 

de negocios (vease el párrafo 19 14) 
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(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) m
t
 

  

  

m) Sección Descripcion de la modificacion 
Seccion 19 Combinaciones de 27Incorporación de la exencion por esfuerzo o costo desproporcionado al requerimiento para reconocer 
Negocios y Plusvala activos intangibles de forma separada en una combinación de negocios y la inclusión de un requerimiento de 

ul
 

informacion a revelar para todas las entidades de proporcionar una descripcion cualitateva de las factores 
que forman parte de cualquier plusvalra reconocida [veanse los párrafos 19 151) y (d) y 19 25(8)l 
[Existen tambien cambros consiguientes en el parrafo 19 2(3) relativos a cambios en la Seccion 9 [véase la 
modificación 13) y los parrafos 19 23(a) y 19 26 relativos a cambios en la Sección 18 (véase la modificacion 

24)) 
  mn Sección 20 Arrendamientos 28Modificación para incluir arrendamientos con una clausula de variación de la tasa de mteres vinculada a 

tasas de interes de mercado dentro del alcance de la Sección 20 en lugar de la Seccion 12 [vease el párrafo 
20 1)) 

29 Aclaracion de que solo algunos acuerdos de subcontratacion, contratos de telecomunicaciones que 
proporcionan derechos de capacidad y contratas de compra obligatoria son, en esencia, arrendamientos 
(vease el parrafo 20 3) m

a
 

  

  

Seccion 21 Provisiones y (Existen tambien cambios consiguientes al parrafo 21 16 relativos a los caminos en la Seccion 2 (vease la 
“ Contmgencias modificación 3) ] 

Seccion 22 Pasivos y Patrimonio 30Incorporacion de gufas que aclaran la clasificacion de mstrumentos financieros como patrimonio o 
pasivo (Vease el parrafo 22 34) 
31 Exención de los requerimientos de medición ntcia! del parrafo 22 3 para instrumentos de patrimonio 
emitidos como parte de Una combinacion de negocios, incluyendo combinaciones de negocios de entidades a 
negocios bajo control comun (vease el párrafo 22 8) 

32 incorporacion de las conclusiones de la CINIF 19 Cancelación de Pasivos Financieros con Instrumentos de 
Patrimonio para proporcionar una guia sobre permutas de deuda por patrimomo cuando el pasivo financiero 
se renegocla y el deudor cancela el pasivo emitiendo instrumentos de patrimonio (véase los parrafos 22 8 y 
22 154222150) 

23 Aclaracion de que el mpuesto a las ganancias relativo a distnbuciones a los tenedores de instrumentos de 
patrimonto (propietarios) y a los costos de transaccion de una transacción de patrimono debe contabilizarse 
de acuerdo con la Sección 29—sobre la base de las modificaciones a la NIC 32 Instrumentos Fmancieros 
Presentación de Mejoras Anuales a las NIIF Ciclo 2009-2011 (veanse los parrafos 22 9 y 22 17) YU 

E 
Y 

34Modificación para requenrr que el componente de pasivo de un instrumento financiero compuesto se 
contabilice de ta misma forma que un pasivo financiero independiente similar (véase el parrafo 22 15) 
35Incorporacion de una exención por esfuerzo 0 costo desproporcionado del requermiento para medir el 
pasivo para pagar una distribución distnta al efecto al valor razonable de los activos distintos al efectivo a 
distribu y de guías que actaran la contabilización de la liquidación del ddendo por pagar (véanse los 
parrafos 22 18, 22 184 y 22 20) 
36Exencion de los requerimuentos del parrafo 22 18 para distribuciones de activos distintos al efectivo 

3 controlados al nvel mas alto por las mismas partes antes y despues de la distribucion (vease el parrafo 

w
a
   w 

    
  

22 188) 

¡A el Sección 26 Pagos basados en '37Atmeación del alcance y de las definiciones con la NIIEZ Pagos basados en Acciones para clarificar que 
3 Acciones las transacciones con pagos basados en acciones que mvolucran mstrumentos de patrimonlo distintos de los 

a» de las entidades del grupo estan dentro del alcance de la Seccion 26 (véanse los parrafos 26 1 y 26 1A y las 
definiciones relacionadas del glosario] 
38Aclaracion de que la Seccion 26 se aplica a todas las transacciones con pagos hasados en acciones en las 
que la contraprestacion identificable parece ser mferior al valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
concedidos o al pasivo incurrido y no solo a transacciones con pagos basados en acciones que se 
proporcionan de acuerdo con programas establecidos por ley (véanse los párrafos 26 18 y 26 17) 
39 Aclaración del tratamiento contable de las condiciones de rrevocabibdad de la concesión y de las 
modificaciones de concesiones de mstrumentos de patrimonto (vease el parrafo 26 9, 26 12 y tres 
definiciones nuevas en el glosario) 
40 Aclaracion de que la simplificación proporcionada para planes de grupo es solo para la medicion del 
gasto por pagos basados en acciones y no proporciona exención de su reconocimiento fueanse los parrafos 
26.16 y 26 22) y 
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Seccion Descripción de la modificacion 

  Sección 27 Deterloro del Valor 
de los Activos 

41 Aclaración de que la Sección 27 no se aplica a activos que surgen de contratos de construcción (véase el 
párcafo 27 18] 
[Exsten también cambios consiguientes en los parrafos 27 6, 27 30(4) y 27 31(b) relativos a cambios en la 
Seccion 17 [vease la modificación 23) y el parrafo 27 14 relativo a cambios en la Seccion 11 (vease la 
modificacion 48) | 
  Sección 28 Beneficios a loz 

Empleados 
2 Aclaración de la aplicacion de los requerimientos contables del parrafo 28 23 a otros beneficios a los 
empleados a largo plazo (vease el párrafo 28 30) 
43 Eliminación del requerimiento de revelar la potitica contable de los beneficios por terminacion (vease el 
párrafo 23 43) 
[Existen también cambios consiguientes al parrafo 28 41(c) relativos a los cambios en fa Seccion 2 (vease la 
modificación 3)) 
  Seccion 29 Impuesto a las 

Ganancias 
44 Alineación de los principios más importantes de la Sección 23 con la NIC 12 impuesto a las Gananas 
para el reconocimiento y medicion de los impuestos difendas, pero modificada para ser congruente con los 
tros requerirmentos de la NIF para las PYMES (cubre todas las modificaciones a la Seccion 29, excepto las 
procedentes de la modificación 45 y las definiciones relacionadas en el glosano) 
45 Incorporación de una exencion por esfuerzo o costo desproporcionado al requerimiento de compensar 
activos y pasivos por Impuestos a las ganancias (véase el parrafo 29 37 y 28 41) 
  Seccion 30 Conversion de 

moneda extranjera 
46 Aclaracion de que los instrumentos financieros que derivan su valor razonable del cambio en una tasa de 
cambio de moneda extranjera especificada se excluyen de la Seccion 30, pero no los instrumentos financieros 
denominados en una moneda extranjera (vease el parrafo 30 1) 
[Existen tarblen cambios consiguientes ul parrafo 30 18(c) relativos a los cambios en la Seccion 9 (véase la 

modificación 11) ] 
  Seccion 31 Hiperinflación (Existen tambien cambios consiguientes al parrafo 31 8 y(31 9) relativos a los cambios en la Sección 17 

(véase la modificacion 23) 1 
  Seccion 33 Informacion a 

Revelar sobre Partes 
Relacionadas 

47 Alineacion de la definición de “parte relacionada” con la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas, incluyendo la incorporacion de la modificacion a la defialcion de la NIC 24 procedente de 
Mejoras Anuales a las NIF, Ciclo 2010-2012, emitida en diciembre de 2013, que Incluye una entidad de 
gestión que proporciona servicios de personal clave de la gerencia en la defimicion de una parte relacionada 
(udase el parrafo 33 2 y la definicion en el glosario) 
  Sección 34 Actdades 

Espetalizadas 
48 Eliminación del requerimiento de revelar mformación comparativa de la conciliacion de los cambios en el 
importe en libros de actos biológicos [véase el parrafo 34 He] 
49 Alimeacion de los requerimientos principales para el reconocimiento y medición de activos para 

exploracion y evaliacion con la NIIF 6 Exploracion y Evaluación de Recursos Minerales (véanse los parrafos 
34 11434 11F) 

(Eáisten tambien camblos consiguientes al parrafo 34 10(b) relativos a fos cambios en la Seccion 2 (véase la 
modificacion 3) ] 

  

  

Sección 35 Transicion a la NIF. 

para las PYMES     50 La incorporación de una opcion de permitir que se use la Seccion 35 mas de una vez sobre la base de las 
modificaciones de la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera de las Mejoras Anuales a las NUF, Ciclo 2009-2011 (veanse los párrafos 35 2 y 35 124] 
51 La incorporación de una excepcion a la aplicacion retroactiva de la NIIF para las PYMES para préstamos 
«el gobierno que existen en la fecha de transicion a la NIIF para las PYMES—sobre la base de Préstamos del 
Gobierno (Modificaciones a la NUF 1) emitida en marzo de 2012 (véase el parrafo 35 AN 
52 La incorporación de una opcion para permibr que fas entidades que adoptan por primera vez las NIF 
utilicen la medicion del valor razonable derivada de algun suceso como “costo atribuido”—sobre la bese de 
las modificaciones a la NIIF 1 de Mejoras a las MF [vease el párrafo 35 10(da)] 
53 La incorporacion de una opción para permitir que Una entidad use el importe en libros segun los 
pnnciplos de contabilidad generalmente aceptados (PCGA) antenores de partidas de propledades, planta y 
equipo o actos Intangibles usados en operaciones sujetas a regulacion de tasas—sobre la base de las 
modificaciones a la NIE 1 de Mejoras a las NIIE [vease el parrafo 35 10(mi].     

16 

€. 
PP
P 

PP
 

on
 s

e 
mon

o 

W
E
a
O
Ñ
R
 
X
E
N
O
N
 
A
s
a
 

"
O
R
 
m
a
m
m
 

m
o
m
 

m
y
 

  

T
O
T
A
N
A
 

"
o
m
o
"
  



    

  

a
 

  

  

7
 y     

Y 
U
R
L
 
A
E
 
Z
E
 

E 
AE

 
A
 

wy 
Y 

Y 
Y
U
o
Y
y
w
Y
 

we 
y 

E-NNOVVA S. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

  

Sección Descripción de la modificación 
  

Sección 35 Transicion 3 la NIF 
para las PYMES 

  

54 Incorporacion de guias para entidades que emergen de hipennflacion grave que estan aplicando la NIF 
[para las PYMES por primera vez—sobre la base de Hiperinflación Grave y Eliminacion de las Fechas Fijedas 
¡para Entidades que Adcptan por Primera vez las NIIF (Modificaciones a la NEF 1) emitida en diciembre de 
2010 [véase el párrafo 35 1010) y fas dos definiciones nuevas en el glosarlo] 
155 Simplificación de la redaccion utilizada en fa exencion de la reexpresion de ta informacion financiera en el 
[momento de la adopcion por primera vez de esta NIF (véase el párrafo 35 11) 
[Existen también camblos consiguientes en el parrafo 38 10(f) relativos a cambios en la Seccion 9 fudase la   [modificacion 12) y el perrafo 35 10/h) retativo a cambios en la Seccion 29 |   
  

6 Determinación del Valor Razonable 

Las políticas y revelaciones contables de la Sucursal requieren que se determine el valor razonable de 

activos y pasivos financieros y no financieros, Cuando corresponde, se revela mayor información 

acerca de los supuestos efectuados en la determinacion de los valores razonables en las notas 

especificas referidas a ese activo O pasivo 

7 Admunstractón de Riesgo Financiero 

La Sucursal esta expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros 

a) Riesgo de Crédito 

Es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía sí un cliente o contraparte en un 

instrumento financiero no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina de las 

actividades de operación, principalmente de las cuentas por cobrar. 

La exposición máxima al riesgo de crédito a la fecha del estado de situación financiera es como 
sigue 

2014 

201: no auditado 

Efectivo y equivalentes de efectivo 333 78.864 

Documentos y cuentas por cobrar clientes - 32 527 

333 111 391 

b) Riesgo de Liquidez: 

El riesgo de liquidez es el nesgo de que la Sucursal tenga dificultades para cumplir con sus 

obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de 

efectivo u otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar la liquidez 

es contar con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en 

py 
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Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dolares de los Estados Unidos de América — US$) 

condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la 

reputacion de la Sucursal. 
Los pasivos financieros de la Sucursal al 31 de diciembre de 2015 por US$2,927 (US$2,965 al 31 de 

diciembre de 2014) tenen vencimiento entre cero y 365 días. 

c)  Admirustración de Capital 

La política de la Sucursal es mantener un nivel de capital necesario para mantener su existencia 

legal. 

3, Efectivo y equivalentes de efectivo 

Los saldos que se muestran en el estado de srtuación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 2014 

está compuesto únicamente de los valores mantenidos en bancos con calificación de riesgos de AAA- 

9. Activos financieros 

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y 2014, 
como cuentas por cobrar se componen únicamente de saldos por cobrar a clientes. 

10. Cuentas y documentos por pagar 

El siguiente es un resumen de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2015 y 2014: 

1 
2014 

! 2015 no auditado 

Proveedores locales 1,476 1437 

Proveedores del exterior 1,451 - 

2927 1437 

11. Préstamos por pagar 

El sigurente es un resumen de los préstamos por pagar al 31 de diciembre de 2015 y 2014 

2014 

2015 po auditado 

Préstamos de partes relacionadas (nota 13) - 1.528 

- 1528 
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impuestos Corrientes 

Los saldos que se muestran en los estados financieros al 31 de diciembre de 2015 y 2014, como 

pasivos por impuestos corrientes, 3e componen de la siguiente manera 

2014 

2015 no auditado 

Activo 

Crédito tributario IVA - 382 

Retenciones impuesto a la renta - 1.199 

- 1199 

Pasivo: 

Retenciones impuesto a la renta 6 70 

Impuesto a fa renta por pagar 
del ejercicio 999 23 746 

1005 23816 

Impuesto a la Renta 

El impuesto a la renta fue reconocido en resultados y se compone únicamente del impuesto corriente 

La tasa corporativa de impuesto a la renta ecuatoriana es del 22% A partir del año 2010, se debe 

contsderar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo calculado y no compensado. 

Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para Reconstrucción y Reactivación de 

las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, 

Con fecha 20 de mayo del 2016 mediante Registro Oficial se publico suplemento del Registro Oficial 
No 759 la Ley Solidaria y de Corresponsabilidad Ciudadana por las Afectaciones del Terremoto, que 

comprende lo siguiente, 

- Contribución Solidaria sobre la Remuneración: 

Las personas naturales bajo relación de dependencia que durante los ocho meses siguientes a 
la vigencia de esta ley que perciban una remuneración mensual igual o mayor a mil dolares 

(US$1 000) pagarán una contribución igual a un día de remuneración. 
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Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

- Contribución Solidaria sobre el Patrimonto: 

Las personas naturales que al 1 de enero de 2016 posean un patrimoruo individual igual o 

mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$1.000 000), pagarán 

la contribución del 9 90%, de acuerdo a las siguientes reglas 

a) En el caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculara sobre el patrimonio 

ubicado dentra y fuera del país 

b) Enel caso de ho residentes en el Ecuador, la contribución se calculara sobre el patrimonio 

ubicado en el pars 

A efectos de esta contribución el patrimonio estará constituido por los activos menos los 

pasivos que sean directa o indirectamente de propiedad del sujeto pasivo a través de cualquier 
acto, contrato O figura jurídica empleada incluidos los derechos en sociedades y en 

instituciones privadas sin fines de lucro, constitución de derechos reales de usufructo, de uso o 
habitación sobre bienes inmuebles, y derechos en fideicomisos y similares, 

- Contribución Solidaria sobre bienes inmuebles y Derechos Representativos de Capital 
existentes en el Ecuador de Propiedad de Sociedades Residentes en Paraísos Fiscales u Otras 

Jurisdicciones del Exterior 

Se establecerá por una sola vez fa contribución soldama del 1,8% del avaluo catastral del año 

2016, sobre todos los bienes inmuebles existentes en el Ecuador, y, sobre el valor patrimonial 

proporcional de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el 

Ecuador, en la parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de 

manera directa a una sociedad residente en un paraiso fiscal o jurisdicción de menor Imposición 

0 No se conozca su residencia, 
  

“ Contribución Solidaria Sobre las Utilidades. 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que fueren sujetos pastvos de Impuesto 
a la renta, pagaran una contribución del 3% de sus utilidades que se calculará temiendo como 

referencia la utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015 

También pagarán esta contribución los fideicomisos mercantiles que generaron utilidades en el 

ejercicio fiscal 2015, independientemente que esten o no obligados al pago del Impuesto a la 

Renta. 

En dicha ley en sus disposiciones transitorias se incrementa e incrementa la tanifa del IVA al 
14% durante el periodo de hasta un año contado a partir del primer día del mes siguiente a la 

publicación de la presente ley. El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá 

disponer que la vigencia de este incremento concluya antes de cumplido el año 
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Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

Las personas naturales que sean consumidores finales y realicen sus adquisiciones de bienes o 
servicios, en la provincia de Manabí, el cantón Muisne y en las otras circunscripciones de la 

provincia de Esmeraldas que se definan mediante Decreto, recibiran del Estado un descuento 
equivalente al incrernento de dos puntos porcentuales del (VA pagado en sus consumos Para 

la aplicacion del descuento dispuesta en el inciso anterior, el Servicio de Rentas Internas, 

establecerá el procedimiento para que los vendedores de bienes o prestadores de servicios, lo 
realicen directamente, teniendo derecho a compensarlo como crédito tributario En caso de 

que este crédito tributario no pueda ser compensado se aplicará lo dispuesto en el artículo 69 

de la Ley de Régimen Tributario Interno. Esta compensación estará vigente durante el tiempo 
de aplicación de la tarifa del IVA del 14% Este beneficio no excluye la devolución del WA por 

uso de medios electronicos 

Régimen de Precios de Transferencia 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el Registro Oficial No. 494 del 31 de diciembre de 

2004, se estableció con vigencia a partir del año 2005, las normas que deben aplicar las compañias 
para la determinación de los precios de transferencia en sus transacciones con partes relacionadas 

Mediante Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador publicada en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial 242 del 29 de diciembre de 2007, con wgencia para el ejercicio fiscal 
2008, las mencionadas normas son ratificadas y ampliadas En complemento con las disposiciones 

vigentes el Servicio de Rentas Internas mediante Resolución No NAC-DGER2008-0464, publicada en el 

Registro Oficial No. 324 del 25 de abril de 2008 y reformada por las resoluciones NAC-DGER2008-1301 

publicada en el Registro Oficial 452 del 23 de octubre de 2008 y NAC-DGERCGCO9-00286 publicada en 

el Registro Oficial 585 de 7 de mayo de 2009, ha dispuesto que los contribuyentes del Impuesto a la 

Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro 

de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a los cinco millones de dólares (US$ 

5 000.000) deberán presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia 

Complementariamente la mencionada Resolución No. NAC-DGER2008-0464 establece que la 

Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podra solicitar mediante 

requerimientos de mformación a los contribuyentes que realicen Operaciones con partes relacionadas 

al interior del pais o en el exterior, la presentación de la información conducente a determinar sí en 
dichas operaciones se apiico el principio de plena competencia, de conformidad con la ley 

Según Resolución No NAC-DGERCGC13-00011 publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013 se aprobaron las reformas a la Resolución No. NAC- 

DGER2008-0464 a través de las cuales se dispone la presentación del Anexo de Precios de 

Transferencia a los contribuyentes que efectuen transacciones con partes relacionadas locales y del 
exterior por un monto superior a tres millones de dólares (US$3 000 000), así como tambien se 

dispone la presentación del Informe Integral de Precios de Transferencia a los contribuyentes que 

efectúen transacciones con partes relacionadas locales y del exterior por un monto superior a seis 

millones de dólares (US$6.000.000). 

Mediante resolución No NAC-DGERCGC15-00000455 publicada en el suplemento del Registro Oficial 

No 511 de fecha 29 de mayo de 2015 se derogan las resoluciones No. NAC-DGER2008-0464, 
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Publicada en el Registro Oficial 324, del 25 de abril de 2008, No NAC-DGER2008-1301, publicada en el 

Registro Oficial 452, del 23 de octubre del 2003, No NAC-DGER2009-0286, publicada en el Registro 

Oficial 585, del 7 mayo de 2009, No. NAC-DGER13-0011, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial 878, del 24 de mayo del 2013 y NAC-DGERCGC13-00859 publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Ohcial 146, del 18 de diciembre de 2013,en la cual establece que los sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta, no estando exentos de la aplicacion del régimen de precios de trasferencia 

conforme a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan 
efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior a tres millones de 

dólares (US$3 000 000) deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal 

monto es superior a los quince millones de dolares (US$15.000 000), dichos sujetos pasivos deberan 

presentar, adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de 

Precios de Transferencia 

No obstante, la Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales podrá solicitar, 

mediante requerimientos de informacion, a los contribuyentes que realicen operaciones con partes 

relacionadas al interior del país o en el exterior, por cualquier monto o cualquier tipo de operación o 

transacción, la presentación de la informacion conducente a determinar st en dichas operaciones se 
aplico el principio de plena competencia, de conformidad con la ley, quienes para dar cumplimiento a 

este requerimiento tendrán un plazo no menor a 2 meses 
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Determinación del Anticipo impuesto a la Renta 

A partir de la vigencia del Decreto Ejecutivo 374, publicado en el Registro Oficial Suplemento 209 de 
fecha 8 de junio de 2010, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, las sociedades, las 

empresas que tengan suscritos o suscriban contratos de exploracion y explotación de hidrocarburos en 

cualquier modalidad contractual y las empresas públicas sujetas al pago del impuesto a la renta, 

deberán determinar en su declaración correspondiente al ejercicio económico anterior, el anticipo a 

pagarse con cargo al ejercicio fisca) equivalente a la sumatoria de los resultados que se obtengan de la 

aplicación de la siguiente fórmula 

- El cero punto dos por ciento (0,2%) del patrimonio total 

- El cera punto das por ciento (0,2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del 

Impuesto a la renta, 

- El cero punto cuatro por ciento (0,4%) del activo tatal, y 

- El cero punto cuatro por ciento (0 4%) del total de ingresos gravables a efecto del impuesto a 

la renta, 

  

Si el anticipo de impuesto a la renta calculado es mayor a las retenciones en la fuente del año 

corriente, la diferencia se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno digito del RUC segun le 

corresponda, en juho y septiembre del sigutente año, 

En caso de que el anticipo de impuesto a la renta calculado sea menor a las retenciones en la fuente 

del año corriente, el anticipo deberá ser liquidado junto con el impuesto causado del siguiente año, sin 
efectuar pago alguno en los meses siguientes de julio y septiembre. 
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Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con crfras comparativas de 2014 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

El anticipo es crédito tributario cuando el impuesto causado es supenor, caso contrario, cuando el 
impuesto causado sea menor al anticipo, éste se establece como impuesto mínimo definitivo 

El anticipo estimado de la Sucursal correspondiente al año 2015 es de US$27 y deberá ser cancelado 
en dos cuotas en los meses de julo y septiembre de 2016 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos pagados a sociedades locales y del extertor, que no estén domiciliadas en paraísos 

fiscales, son exentos del impuesto a la renta. Los dividendos distribuidos a personas naturales 

domiciliadas en Ecuador, sociedades del exterior domiciliadas en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición tributaria, están sujetos a retención en la fuente adiciona! del impuesto a la renta, 

Impuesto a la Salida de Divisas (15D 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el impuesto a la Salida de Divisas (15D) mcrementó del 2% al 5% 
y establece presunción de pago y generación en lo siguiente. 

- Todo pago efectuado desde el exterior, incluso aquellos realizados con recursos financieros 

del exterior de personas naturales, sociedades o terceros 

- Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador efectuadas por personas 
naturales o sociedades domiciliadas en Ecuador, cuando las divisas correspondientes no 

ingresen al Ecuador. 

El impuesto a la Salida de Divisas (15D) generado y pagado por importación de ciertas materias primas, 

¡insumos y bienes de capital dispuestos por el Comite de Política Tributaria, podrá ser utilizado como 

crédito tributario aplicable al pago del impuesto a la renta del contribuyente, por cinco periodos 

fiscales, 

Otros beneficios del Codigo Organico de la Producción, Comercio e inversiones 

Las sociedades que se constituyan a partir de la vigencia del Código de la Produccion así como tambien 
las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar 

inversiones nuevas y productivas, gozaran de una exoneración del pago del impuesto a la renta 
durante cinco años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva versión. Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las 

Inversiones nuevas y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas del Cantón 
Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los sectores económicos considerados prioritarios para el 

Estado 

Las sociedades cuyo capital accionario, en un monto na menor al 5%, se transfiera a título oneroso a 
favor de al menos el 20% de sus trabajadores, podran diferir el pago del impuesto a la renta y su 

anticipo, hasta por cinco ejercictos fiscales, con el correspondiente pago de intereses, calculados sobre 
la base de la tasa activa corporativa, en los términos que se establecen en el Reglamento de Aplicación 

para la Ley de Regimen Tributario Interno, Este beneficio será aplicable siempre que tales acciones se 

mantengan en propiedad de los trabajadores, 
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Los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del impuesto a la renta 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

. Transferencias de dinero de hasta US$ 1,000 que no constituyan pagos por tarjetas de 
crédito 

- Pagos de amortización de capital e intereses de créditos otorgados por instituciones 
financieras internacionales, con un plaza mayor a un año, destmados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Codigo Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen interés a las tasas referenciales 

- Pagos efectuados por administradores u operadores de las Zonas Especiales de Desarrollo 

Economico (ZEDE). 
- Pagos por concepto de dividendos distribuidos, despues del pago del impuesto a la renta, a 

favor de sociedades extranjeras o personas naturales no residentes en Ecuador, stempre que 

no estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición tributaria 

A partir del año 2013, la tasa de impuesto a la renta corporativa ecuatoriana será del 22%. 

Durante el plazo de 5 años, las Medianas empresas, tendrán derecho a la deducción del 100% 
adicional de los gastos incurridos en los siguientes rubros" 

- Capacitación técnica dirigida a investigacion, desarrollo e innovación tecnológica, que mejore 

la productividad, y que el beneficio no supere el 1% del valor de los gastos efectuados por 
conceptos de sueldos y salarios del año en que se aplique el beneficio, 

- Gastos en la mejora de la productividad a través de las sigutentes actividades asistencia 
técnica en desarrollo de productos mediante estudios y analisis de mercado y competitividad; 

asistencia tecnológica a través de contrataciones de servicios profesionales para diseño de 
procesos, productos, adaptación e implementación de procesos, de diseño de empaques, de 

desarrollo de software especializado y otros servicios de desarrollo empresarial que serán 

especificados en el Reglamento de esta ley, y que el beneficio no superen el 1% de las ventas, 

Y 

- Gastos de viaje, estadía y promocion comercial para el acceso a mercados internacionales, 

tales como ruedas de negocios, participación en ferias internacionales, entre otros costos o 

gastos de similar naturaleza, y que el beneficio no supere el 50% del valor total de los costos y 

gastos destinados a la promocion y publicidad 

Cuando se trate de nuevas inversiones en zonas económicamente deprimidas y de frontera y se 

contrate a trabajadores residentes en dichas zonas, existirá una deducción del 100% adicional 

correspondiente a remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social por un período de cinco años 
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13 

14 

La depreciación y amortización que correspondan a la adquisición de maquinarias, equipos y 

tecnologías destinadas a la implementación de mecanismos de producción más Impra, a mecanismos 
de generación de energía de fuente renovable (solar, eólica o similares) o a la reducción del impacto 

ambiental de la actividad productiva, y a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, se 

deducirán con el 100% adictonal, siempre que tales adquisiciones no sean necesarias para cumplir con 
lo dispuesto por la autoridad ambienta! competente para reducir el impacto de una obra o como 

requisito o condición para la expedicion de la licencia ambrental, ficha o permiso correspondiente, En 

cualquier caso deberá existe una autorizacion por parte de la autoridad competente Este gasto 
adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los mgresos totales 

Partes Relacionadas 

Transacciones con Partes Relacionadas 

El detalle de las cuentas por pagar a partes relacionadas al 31 de diciembre de 2015 y 2014 es como 

sigue" 

2014 
015 no auditado 

Préstamo por pagar - 600 
Reembolsos por pagar 928 

- 1528 

Gastos Admimstrativos y Gastos de Ventas 

La composición de los gastos administrativos de los años terminados el 31 de diciembre de 2015 y 

2014 es la siguiente: 

2014 

2015 no auditado 

Impuestos y contribuciones 6.041 20 

Honorarios profesionales 5 600 4.000 

Baja de activos financieros 1.012 

Servicios básicos 4 2 

Transporte 3 6 
Viaje - 227 

Otros 25 133 

12.685 4.394 
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E-NNOVVAS. A. S. 

Notas a los estados financieros 
Año que terminó el 31 de diciembre de 2015, con cifras comparativas de 2014 
(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

15. Hechos ocurridos después del Período sobre el que se informa 

Desde el 31 de diciembre de 2016 hasta el 12 de junio de 2017, fecha de autorización para la 

publicación de estos estados financieros, no han ocurrido eventos que en opinión de la Administración 

requieran revelaciones adicionales o que pudieran afectar significativamente la interpretación de los 
mismos. 

LU OO UOLDNR Msn. d e 
Lucía Cordero Mariana Arceftales 

Apoderada General > Contadora Géneral    
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